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Auto interlocutorio-admite demanda 

Declarativo verbal de resolución de contrato. Menor cuantía. 54001400300120210070200 

 

Con los documentos que obran en los archivos 008 a 009 se subsana la demanda y se procede 

a su admisión.  

Cumplidos los requisitos fijados en los artículos 82 y siguientes  del Código General del Proceso, 

se admite la demanda presentada en contra de Arkamar Inversiones Construcción y Venta – Finca Raíz 

–nit.nº900.208.726-8 por Pedro José Espinel Gauta –ccnº88.032.435, a quien se le ordena notificar a la 

parte demandada conforme al artículo 8° del decreto 806 de 2020 a la dirección 

arkamarinversiones@hotmail.com con remisión de copia de este auto, la demanda, sus anexos y los 

documentos de subsanación de los cuales se le corre traslado por 20 días conforme al procedimiento 

verbal del artículo 369 y siguientes del c.g.p. 

 El demandante deberá allegar la prueba del acuse de recibo generado por el iniciador del 

mensaje de datos. 

El abogado Hugo Andrés Angarita Carrascal actúa como apoderado judicial del demandante 

Pedro José Espinel Gauta. 

Notifíquese y cúmplase 
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